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/*En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, 

siendo las once horas con treinta minutos del veintinueve de febrero de 
dos mil veinticuatro, fecha y hora señaladas para la celebración de la 

audiencia constitucional, se procedió por Jaime Linares Ramírez, Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la 

ciudad del mismo nombre, ante Miguel Ángel Rojas Araos, secretario que 

autoriza y da fe a celebrar la audiencia constitucional en el presente juicio de 

amparo sin la asistencia personal de las partes.

Abierta la audiencia, el secretario da lectura a la demanda de amparo, a 

los informes justificados de las autoridades responsables, así como a las 

diversas constancias que obran en autos.

Por otro lado, se da cuenta que la potestad responsable Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 

Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), en su informe justificado ofreció 

la prueba de inspección judicial.

A lo que el Juez acuerda: Ténganse hecha la anterior relación de 

constancias para los efectos legales a que haya lugar.

En cuanto a la prueba ofrecida por la mencionada autoridad responsable, 

dese cuenta en la etapa respectiva.

En el periodo de pruebas, el secretario da cuenta con las documentales 

que la parte quejosa anexó a su escrito de demanda, con las diversas 

constancias que allegaron las autoridades Director General de la Comisión 

Estatal del Agua, Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano 

de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 

Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 

Sánchez (INTERAPAS) y Presidenta del Ayuntamiento de Soledad de Graciano 

Sánchez, San Luis Potosí, que remitieron como complemento a sus informes 

justificados, las cuales obran glosadas en autos.

Por otra parte, se da cuenta que el citado organismo intermunicipal 

ofreció la prueba de inspección judicial en su correspondiente informe 

justificado, mismo que fue presentado en el buzón judicial el veintinueve de 

enero de dos mil veinticuatro, el cual fue enviado a este juzgado el treinta 

siguiente.
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2

A lo que el Titular del Juzgado, dispone. Con fundamento en los 

artículos 119 y 123 de la Ley de Amparo, téngase ofrecidas, admitidas y 

desahogadas por su propia y especial naturaleza, las pruebas con las que se ha 

dado cuenta, las cuales serán tomadas en consideración al momento de 

resolver el presente Juicio de Amparo; por lo que al no existir medios de 

convicción pendientes de desahogar, se da por concluido el presente periodo.

En otro aspecto, en relación a la prueba de inspección judicial que ofreció 

el organismo intermunicipal en su informe justificado, con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Amparo, se desecha el citado medio de convicción; 

ello, toda vez que tal probanza está sujeta a los requisitos establecidos en los 

párrafos tercero y cuarto del mencionado arábigo, los cuales señalan que las 

pruebas testimonial, pericial o inspección judicial o cualquiera que por su 

naturaleza amerite desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar, cinco 

días hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el día del 

ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia; asimismo, señalan que 

dicho plazo no podrá ampliarse con motivo del diferimiento de la audiencia 

constitucional, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos que no hayan 

podido ser conocidos por las partes con la oportunidad suficiente para 

ofrecerlas en el plazo referido.

Entonces, si el informe justificado en donde se ofreció la prueba a que se 

ha hecho referencia, fue presentado en el buzón judicial de la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, con residencia en esta ciudad, el veintinueve de enero del año en curso, 

y la celebración de la audiencia se fijó inicialmente para el treinta de enero de 

dos mil veinticuatro, resulta inconcuso para este órgano jurisdiccional que el 

medio de prueba de que se trata, fue ofrecido únicamente un día hábil antes de 

la audiencia constitucional; por ende, es extemporáneo; sin que en el caso se 

advierta que se traten de probar extremos que no hayan sido del conocimiento 

de la autoridad responsable con anterioridad, pues fue notificada del proveído 

por el que se le requirió su informe justificado desde el quince de diciembre de 

dos mil veintitrés.

En la etapa de alegatos, se da cuenta con el pedimento formulado por 

el Agente del Ministerio Público Federal adscrito, el cual fue acordado por auto 

de cuatro de enero de dos mil veinticuatro.

A lo que el Juez provee: Con fundamento en el artículo 124 de la Ley 

de Amparo, se tiene al Representante Social formulando los alegatos 

contenidos en su pedimento; asimismo, se tiene perdido el derecho de las 

demás partes de alegar y, encontrándose debidamente integrado el expediente 
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en que se actúa, con fundamento en el citado artículo, se procede a dictar la 

resolución que corresponde conforme a derecho.

VISTOS los autos para resolver el juicio de amparo 1711/2023-I-D 
promovido por ***** ****** ****** *****, por propio derecho, contra actos del 

Gobernador del Estado de San Luis Potosí, y otras autoridades; y

R E S U L T A N D O:

PRIMERO [Presentación de la demanda]. Mediante escrito presentado 

el doce de diciembre de dos mil veintitrés, en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con 

residencia en esta ciudad,  *****  ******  ******  *****, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal; contra las autoridades 

responsables y actos reclamados siguientes:

Autoridad(es) responsable(s):

Ordenadoras:

1. Gobernador.

2. Comisión Estatal del Agua.

3. Presidente Municipal de Soledad de Graciano Sánchez.

4. Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de 

San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez.

Todos del Estado de San Luis Potosí.

Acto(s) reclamado(s):

- La omisión de proporcionar el servicio público de agua potable en el 

domicilio ubicado en calle ****** ***, colonia ******* ********* *****, en el 

municipio de ******* ** ******** *******.

La parte quejosa señaló como preceptos constitucionales vulnerados los 

artículos 1, 4 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO [Trámite]. Por cuestión de turno correspondió a este 

Juzgado conocer de la demanda, la que se registró con el número 1711/2023-I-
D y por auto de trece de diciembre de dos mil veintitrés se admitió a trámite; se 

solicitó a las autoridades responsables su respectivo informe justificado; se dio 
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4

al agente del ministerio público de la Federación adscrito la intervención legal 

que le compete y se citó a las partes a la audiencia constitucional, la cual tuvo 

verificativo al tenor del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO [Competencia]. Este Juzgado de Distrito es legalmente 

competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 103, fracción I, y 107, fracción IV, de la Constitución 

Federal; 35, 37 y 107 de la Ley de Amparo; y 49, 124 y 125 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; así como en el Acuerdo 3/2013 emitido por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se reclaman 

actos por parte de autoridades que tienen su residencia dentro del ámbito 

territorial en que este órgano ejerce jurisdicción.

SEGUNDO [Precisión de los actos reclamados]. Con fundamento en 

el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, dada la obligación del Juez de 

Distrito de analizar la demanda de amparo en su integridad, y a efecto de 

determinar con exactitud la intención de la parte quejosa y fijar la materia de la 

litis constitucional, se precisa que el acto reclamado en el presente asunto es: 

- La omisión de proporcionar el servicio público de agua potable en el 

domicilio ubicado en calle ****** ***, colonia ******* ********* *****, en el 

municipio de ******* ** ******** *******, respecto al contrato de prestación 

de servicios ******.

Acto que reclama al Gobernador, a la Comisión Estatal del Agua, al 

Presidente Municipal de Soledad de Graciano Sánchez y al Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 

Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez, todos del Estado de San Luis Potosí.

Respecto a lo anterior, sirve de apoyo el criterio siguiente: 

Época: Novena Época 
Registro: 181810 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 
Materia(s): Común 
Tesis: P. VI/2004 
Página: 255

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo establece que las 

sentencias que se dicten en el juicio de garantías deberán contener la fijación clara y precisa de 

los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no 

por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio 
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de que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los 

calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. 

Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo 

deberán armonizar, además, los datos que emanen del escrito inicial de demanda, en un 

sentido que resulte congruente con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de la 

información del expediente del juicio, atendiendo preferentemente al pensamiento e 

intencionalidad de su autor, descartando las precisiones que generen oscuridad o confusión. 

Esto es, el juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender a lo que quiso 

decir el quejoso y no únicamente a lo que en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra 

congruencia entre lo pretendido y lo resuelto”.

En el cual estableció que para lograr la fijación del acto reclamado debe 

acudirse a la lectura íntegra de la demanda, e incluso a la totalidad del 

expediente del juicio, a fin de atender a lo que quiso decir la parte quejosa y no 

únicamente a lo que en apariencia dijo.

TERCERO. [Inexistencia de los actos reclamados]. No son ciertos 

los actos reclamados al Gobernador, a la Comisión Estatal del Agua y al 

Presidente Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, pues así lo 

manifestaron en su informe justificado, sin que la parte quejosa hubiera ofrecido 

prueba eficaz alguna que evidenciara la existencia de los actos que reclama.

En tales condiciones, ante la inexistencia de los actos reclamados antes 

precisados y sin prueba en contrario aportada por la parte quejosa que 

desvirtúe dicha negativa, procede sobreseer en el presente juicio, respecto de 

los mismos, de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 63 

de la Ley de Amparo.

Por identidad de razones, se invoca la jurisprudencia siguiente:

Época: Sexta Época 
Registro: 1002350 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 2011 
Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Segunda Sección - 
Improcedencia y sobreseimiento 
Materia(s): Común 
Tesis: 284 
Página: 305 

“INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A LAS 
AUTORIDADES. Si las responsables niegan los actos que se les atribuyen, y los quejosos no 

desvirtúan esta negativa, procede el sobreseimiento, en los términos de la fracción IV del 

artículo 74 de la Ley de Amparo”.

CUARTO [Certeza de actos]. En cambio, es cierto el acto reclamado al 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
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Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, pues aun cuando 

haya negado su existencia al rendir su informe justificado, lo cierto es que 

también sostuvo la legalidad del acto que se le recrimina y vierte argumentos 

tendentes a justificarlo.

Se cita en la idea conducente, la tesis sustentada por el entonces 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo XIV, Julio de 1994, página 391, de rubro: 

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO CUANDO LA 
AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A CONTINUACIÓN HACE 
MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN SU CERTEZA”.

QUINTO [Oportunidad]. En el caso no ha lugar a realizar el cómputo 

para definir la oportunidad de la presentación de la demanda, toda vez que el 

acto reclamado es un acto omisivo, y por ende de tracto sucesivo, por lo que 

perpetúa sus efectos hasta en tanto no cese la actitud pasiva de la autoridad 

señalada como responsable, en perjuicio de la parte quejosa.

SEXTO [Improcedencia del juicio]. En el caso, ninguna de las partes 

hizo valer alguna causal de improcedencia, ni este órgano advierte alguna cuyo 

análisis debiera efectuarse de forma oficiosa en términos del artículo 62 de la 

Ley de Amparo.

SÉPTIMO [Justificación para no transcribir los conceptos de 
violación]. Los motivos de disenso si bien no se transcriben se tienen por 

insertos en aras de economía procesal, en virtud de no existir disposición en la 

Ley de Amparo que obligue a su transcripción.

Es preciso invocar la jurisprudencia1340 de la Segunda Sala del Máximo 

Tribunal, localizable en la página 1502, Tomo II, Procesal Constitucional 1, 

Materia Común, Novena Época, del Apéndice de 2011, que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las 

sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de 

la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos 

de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 

sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, 

los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos 

de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 

hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a 

las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de 
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exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 

que efectivamente se hayan hecho valer.”

OCTAVO [Estudio de fondo]. Los conceptos de violación formulados 

por la parte quejosa son esencialmente fundados.

Al respecto, el artículo 4º. constitucional establece:

“Artículo 4º. (…) 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para 
el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. (…)”

La anterior transcripción pone de relieve que:

1. Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento del 

agua, para consumo personal y doméstico.

2. El Estado garantizará este derecho, otorgándolo en forma: suficiente, 

salubre, aceptable y asequible.

3. Para el acceso, uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

la ley definirá: a) las bases, b) apoyos y, c) modalidades.

4. Para la consecución de los anteriores fines, la ley establecerá la 

participación de: a) la Federación, b) las entidades federativas, c) los municipios 

y, d) la ciudadanía.

Así, el texto constitucional establece las bases primordiales sobre la 

forma en que deberá otorgarse el derecho humano de acceso al agua que a 

saber es: suficiente, salubre, aceptable y asequible, para consumo personal y 

doméstico.

Por ello, el acceso al agua es una prerrogativa fundamental de la que, sin 

distinciones, goza todo ser humano, aun cuando la prestación del servicio 

público de agua potable, encomendado al Estado, conlleva necesariamente un 

costo, que debe ser cubierto por aquellos usuarios que se vean beneficiados.

En la medida en que constitucional y convencionalmente se ha 

determinado que el derecho de acceso al agua es una obligación del Estado, el 

cual no puede ser suspendido de forma total y absoluta, puesto que el 

organismo debe sólo restringirlo a través de mecanismos necesarios a fin de 

proveer la cantidad mínima indispensable para que el usuario pueda solventar 

sus necesidades básicas.
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En ese sentido, es dable colegir que la eficacia del derecho fundamental 

de acceso al agua se traduce en que la destinada al consumo personal y 

doméstico sea salubre, aceptable y asequible, que debe garantizarse, en su 

mínima expresión, en la medida básica y mínima el acceso, disposición y 

saneamiento necesario para la satisfacción de las necesidades más 

fundamentales del individuo humano, a fin de garantizar la vida y dignidad del 

individuo.

Por su parte, los artículos 25 punto 1, de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos; 6 punto 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como los diversos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, aluden a que todo ser humano tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar, en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios.

Además, que el derecho a la vida es inherente a la persona humana, el 

cual, debe estar protegido por la ley, en tanto que toda persona tiene derecho a 

un nivel de vida adecuado, precisando que el Estado debe velar que las 

personas los tengan garantizados; y, en ese sentido, el derecho humano al 

agua se encuentra estrechamente asociado con el derecho a la salud.

De manera, que el reconocimiento del derecho de acceso al agua 

potable, como un derecho humano, destaca la importancia de su disposición 
en condiciones equitativas como componente esencial del disfrute de esa 
prerrogativa, indispensable para vivir dignamente; condición necesaria para la 

realización de otros derechos humanos, como el derecho a la vida, a un nivel de 

vida adecuado, a la vivienda, a la alimentación y a la salud.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis del Tercer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Séptimo Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, libro 54, mayo de 2018, tomo III, página 2541, correspondiente a la 

Décima Época, que expresa:

“DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. OBLIGACIONES QUE IMPONE A 
LOS ESTADOS Y A LOS AGENTES NO ESTATALES. De acuerdo con la Observación 

General Número 15, emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

las Naciones Unidas, el derecho de acceso al agua impone tres tipos de obligaciones a los 

Estados, consistentes en: a) abstenerse de obstaculizar directa o indirectamente su goce 

(obligación de respetar); b) impedir a terceros toda injerencia en su disfrute (obligación de 

proteger); y, c) adoptar medidas legislativas, administrativas o presupuestarias, judiciales, de 

promoción y de otra índole adecuadas para hacerlo plenamente efectivo (obligación de realizar). 

Asimismo, cuando los agentes no estatales prestan los servicios de abastecimiento del recurso 

hídrico o están a su cargo, también están constreñidos a dichos deberes, los cuales dimanan de 

las leyes nacionales sobre el acceso al agua y a su uso”.
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En ese contexto, el derecho al agua debe ser garantizado por el Estado, 

de modo tal que sea suficiente para satisfacerse las necesidades de los 

gobernados.

Al respecto, los artículos de 5°, 7°, 8° fracciones XXI y XXV, 71, 81, 84 y 

180 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, estatuyen lo 

siguiente:

“Artículo 5°. La administración de las aguas estatales y sus bienes inherentes 

corresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado quien, en el cumplimiento de las funciones 

relativas, se apoyará en la Comisión Estatal del Agua.

“Artículo 7°. La Comisión Estatal del Agua es un organismo público descentralizado del 

Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con funciones de autoridad 

administrativa mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la presente Ley.

Artículo 8°. La Comisión Estatal del Agua residirá en la Ciudad de San Luis Potosí, San 

Luis Potosí; y tendrá las siguientes atribuciones: […]

XXI. Administrar las aguas de jurisdicción estatal y determinar sus usos; […]

XXV. Ejercer en el ámbito de su competencia, las atribuciones fiscales para la 

determinación y cobro de los derechos o contribuciones en materia de aguas estatales y sus 

bienes inherentes; […]

Artículo 71. Los servicios públicos estarán a cargo de los municipios en todos los 

asentamientos humanos regulares de su circunscripción territorial, los cuales, podrán prestarlos 

por sí mismos, a través de comités auxiliares, o por medio de organismos descentralizados 

concesionarios, o por la Comisión en los términos de esta Ley y demás disposiciones legales 

aplicables. […]

Artículo 73. Los municipios podrán prestar los servicios públicos en forma 

descentralizada, a través de organismos operadores descentralizados de la administración 

pública municipal, o convenir con otros municipios la creación de organismos operadores 

intermunicipales, en los términos de la presente Ley”.

Del contenido de los preceptos señalados se desprende que la 

administración de aguas estatales corresponde al Ejecutivo del Estado, quien 

en cumplimiento a sus funciones se apoyará en la Comisión Estatal del Agua, 

quien tiene la atribución de su conducción, uso, el cobro de derecho y 

contribuciones por su suministro.

Que los Ayuntamientos prestarán los servicios públicos en los 

asentamientos humanos regulares de su circunscripción territorial, por sí 

mismos, por conducto de comités o de organismos descentralizados, como es 

el caso del ente responsable.
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Ahora bien, la parte quejosa esencialmente señala que se vulneran en su 

perjuicio los derechos fundamentales previstos en el artículo 4o. de la 

Constitución Federal, ya que la autoridad responsable ha incumplido con su 

obligación de suministrar agua potable en el domicilio que habita, respecto al 
contrato de prestación de servicios  ******, desde el uno de diciembre de 

dos mil veintitrés; esto es, no se le ha brindado el líquido ni a través de la red de 

agua potable, ni por medio del servicio de vehículos cisterna, a pesar de, 

afirmó, estar al corriente en el pago de dicho servicio.

Por su parte, el organismo responsable al rendir su informe justificado 

señaló que no es cierta tal aseveración, toda vez que de la reparación del pozo 

PSGS0053 Hogares Populares Pavón se brinda el servicio de agua potable, lo 

que se corrobora con el memorándum  ********************** signado 

por el delegado de dicho organismo en Soledad de Graciano Sánchez, del que 

se advertía que el domicilio de la quejosa contaba con la infraestructura de red 

de agua potable y con el servicio en comento.

Sin embargo, se considera que con dicha probanza no se desvirtúa la 

afirmación de la quejosa en su escrito de demanda, pues de dicho 

memorándum solamente se aprecia que el aludido delegado se constituyó en el 

domicilio de la quejosa y corroboró que contara con la infraestructura y con el 

servicio de agua potable, pero no se desprende del mismo que se hubiera 

cerciorado que en dicho domicilio se le abasteciera del líquido.

De manera que, ante la falta de prueba eficaz de la que se desprenda 

que el organismo responsable abastece el servicio de agua potable a la quejosa 

en su domicilio ubicado en calle ****** ***, colonia ******* ********* *****, 

en el municipio de ******* ** ******** *******, ya sea de manera continua o 

en forma periódica, no resulta factible establecer sí efectivamente se ha 

suministrado agua potable en favor de la aquí quejosa.

En ese sentido, asiste razón a la parte impetrante, cuando señala que la 

omisión de proporcionarle el servicio de agua potable, respecto al contrato de 
prestación de servicios  ******, vulnera en su perjuicio lo previsto en el 

artículo 4o. de la Constitución Federal, dado que a pesar de estar al corriente 

con su pago al respecto, la autoridad responsable ha sido omisa en garantizar 

la prerrogativa fundamental del acceso al líquido.

Ilustra lo anterior, en lo conducente, la tesis del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 2015, Tomo II, 

página 1721, Décima Época, de rubro y texto siguientes:
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en San Luis 
Potosí.

SENTENCIA
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“DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. ESTÁ RECONOCIDO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE TANTO PARA EL CONSUMO PERSONAL Y 
DOMÉSTICO, COMO PARA EL USO AGRÍCOLA O PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
OTRAS ÁREAS PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO. El artículo 4o., sexto párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone el derecho humano de acceso 

al agua para consumo personal y doméstico, y establece que ese acceso debe ser en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como que el Estado debe garantizarlo y que la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades correspondientes. Así, si bien es cierto que dicho 

precepto no reconoce expresamente el derecho mencionado para otros usos, como el agrícola 

o para el funcionamiento de otras áreas productivas del sector primario, también lo es que sí 

debe entenderse con esa amplitud, dada la estrecha vinculación que existe entre él y otros 

derechos humanos, como los relativos a la alimentación y a la salud; todo lo cual fue advertido 

así por el Constituyente Permanente en sus discusiones y, además, reconocido por fuentes 

internacionales, como la Observación General No. 15 del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, que es el órgano facultado 

para interpretar y establecer los alcances del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales -suscrito y ratificado por México y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de mayo de 1981-, la cual constituye una interpretación más amplia y 

favorable del citado derecho a la luz de este último instrumento internacional y resulta 

obligatoria para nuestro país en términos del artículo 1o., segundo párrafo, constitucional”.

Así, dada la naturaleza toral del anotado derecho fundamental, no puede 

privarse a una persona del servicio de agua para uso doméstico, pues tal 

aspecto se encuentra relacionado con los derechos de vida, salud y correcto 

desarrollo, ya que se tiene el derecho a contar con el líquido para satisfacer los 

requerimientos básicos de consumo humano, respetando en todo momento los 

parámetros constitucionales e internacionales.

Máxime si se tiene en cuenta que la aquí quejosa es usuaria del servicio 

cuya omisión ahora reclama, respecto a un contrato de prestación de servicios 

******; lo que hace concluir que con motivo de dicha contratación debe recibir 

en su domicilio, a través de la red que el organismo de que se trata ha instalado 

para conducirla a ese sitio, el líquido que, según se ha visto, no está acreditado 

se proporcione.

En ese tenor, lo procedente es conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitados.

NOVENO [Efectos]. De acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de 

la Ley de Amparo, el efecto de la sentencia que otorga la protección 

constitucional consiste en restituir a la parte quejosa en el pleno goce del 

derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 

violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y en obligar a la 

autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que 
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el mismo exija, cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique 

una omisión.

En ese sentido, la protección constitucional otorgada se concede a fin 

de que el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de 

San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez:

1. Proporcione a la impetrante del amparo el servicio de agua potable 

corriente a través de la red instalada conducente a su domicilio, de manera 

continua o periódica, y suficiente para garantizar la satisfacción de sus 

necesidades básicas, debiendo acreditar en cumplimiento de esta sentencia las 

gestiones materiales e hidráulicas tendientes a cumplir con el contrato que 

vincula a la autoridad responsable con la quejosa.

2. En caso de no ser materialmente posible hacerlo en la modalidad 

indicada, deberá justificar de manera fehaciente la imposibilidad que invoque 

para ello, caso en el cual deberá proporcionar en alguna diversa modalidad el 

líquido, directamente en el domicilio de ***** ****** ****** *****  [ubicado en 

calle  ******  ***, colonia  *******  *********  ***** , en el municipio de 

******* ** ******** ******* ], lo cual deberá efectuar de manera continua o 

periódica, en cantidad suficiente para el uso personal y doméstico, esto es, 

deberá suministrar el acceso al agua necesaria para mantener la vida, la salud 

y, para satisfacer las necesidades básicas del ser humano, respetando los 

parámetros constitucionales e internacionales; al igual que el acceso al servicio 

de drenaje correspondiente.

Por lo expuesto y fundado, se

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo, promovido 

por ***** ****** ****** *****, contra los actos y las autoridades precisadas en 

el considerandos tercero de este fallo, por los motivos expuestos en dicho 

considerando de esta resolución.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a  ***** 

****** ****** *****, contra el acto y la autoridad precisados en el considerando 

cuarto de este fallo, por los motivos expuestos en el considerando octavo y a 

fin de que:

- El Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de 

San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez:
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1. Proporcione a la impetrante del amparo el servicio de agua potable 

corriente a través de la red instalada conducente a su domicilio, de manera 

continua o periódica, y suficiente para garantizar la satisfacción de sus 

necesidades básicas, debiendo acreditar en cumplimiento de esta sentencia las 

gestiones materiales e hidráulicas tendientes a cumplir con el contrato que 

vincula a la autoridad responsable con la quejosa.

2. En caso de no ser materialmente posible hacerlo en la modalidad 

indicada, deberá justificar de manera fehaciente la imposibilidad que invoque 

para ello, caso en el cual deberá proporcionar en alguna diversa modalidad el 

líquido, directamente en el domicilio de ***** ****** ****** *****  [ubicado en 

calle  ******  ***, colonia  *******  *********  ***** , en el municipio de 

******* ** ******** ******* ], lo cual deberá efectuar de manera continua o 

periódica, en cantidad suficiente para el uso personal y doméstico, esto es, 

deberá suministrar el acceso al agua necesaria para mantener la vida, la salud 

y, para satisfacer las necesidades básicas del ser humano, respetando los 

parámetros constitucionales e internacionales; al igual que el acceso al servicio 

de drenaje correspondiente.

Notifíquese. 

Así lo resolvió y firma Jaime Linares Ramírez, Juez Segundo de Distrito 

en el Estado de San Luís Potosí, con residencia en la ciudad del mismo 

nombre, ante Miguel Ángel Rojas Araos, secretario que autoriza y da fe, 

dándose por terminada la audiencia constitucional. Doy Fe.

 

Razón. En la misma fecha se cumple con lo ordenado. Conste.
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